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Cumplepaquete
económico2022
conelprograma
degobiernolocal
Busca beneficiar a grupos
vulnerables y reactivarla
economía: Hernández Mirón

ÁNGEL BOLANOS SÁNCHEZ

El presidentede la Comisión de
HaciendadelCongresocapitalino,
Carlos Hernández Mirón, afirmó
que el paquete económico apro-
bado por el Legislativo cumple
con lo establecidoen el Progra-
madeGobiernode laCiudadde
México2019-2024denogenerar
nuevos impuestos, sobre todo an-
te los efectosde la pandemiade
Covid-19, y tiene como propósi-
topropiciarla reactivaciónde la
economía y mantener diversos
beneficiosfiscalespara grupos
vulnerables.
Resaltóquesemantieneeldes-

cuentode 8 porciento por pago
anual A del A"
eneroy 5 por cientoen febrero,
queesteaño seajustaroncon mo-
tivode la pandemiaen 10y 6 por
ciento,respectivamente,y regre-
sarána Sutasahabitualelpróximo
año.
Se consideran,además,reduc-

cionesenmateriadepredialpara
adultosmayoressin ingresosfijos
ydeescasosrecursos,aligualque
ara madres solteras,viudas y
uérfanosconpensión,jubilados

o pensionadospor riesgode tra-
bajoeinvalidez.
A esemismogrupodepoblación

se otorgará un descuento de 50
porcientoenelpagodederechos
por suministro de agua y se man-
tienenlos subsidios en las tarifas,
enfuncióndelconsumoy laman-
zana donde se ubica el inmueble,

en cuatrotipos:popular,baja,me-
diay alta.
La cuota fija para tomas de

aguade usodomésticoseráde4
mil63 pesos,193másrespectode
esteaño,y enel caso de las tarifas
subsidiadas,losajustesdelpagobi-
mestralconrelacióna 2021sonde
116a 121pesoslapopular,de184a
193pesosla baja,de466 a 489la
media de797 a837 laalta.

En cuantoa la tenenciavehi-
cular, se mantiene también el
subsidiode 100 por cientoa los
vehículoscon valorde hasta250
mil pesos,siemprey cuando los
contribuyentesesténal corriente
enelpagodesusobligaciones.
En el caso de las modificacio-

nes que generaron preocupación
en diversos sectores,en particu-
larelpagodeun aprovechamien-
toporelusodelainfraestructura
de laciudadde2 por cientoa las
empresasdeaplicacionesparala
entrega dealimentosy mercan-
cias, Hernández Mirón dijo que
se realizaron mesas de trabajo
con agrupaciones como Unión de
Repas,SIRA Apps,DeliverLibres
ylaUniónNacionaldeTrabajado-
res por Aplicación(UNTA), que
llevaronamodificarlaredacción
para darclaridadenqueelpago
es intransferibley no estásujeto
a traslación.




